RES.N° 46/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017

(E.E.Nº 2016-17-1-0000125, Ent.N° 6878/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2015, convocada para la Contratación de Servicio Integral de Limpieza y Limpieza de Vidrios Exteriores de Edificio en Altura, para su edificio Sede y anexos, CECAP, Centro de Documentación Musical, Centros MEC de Montevideo, Secretaría Permanente, ICAU y Biblioteca Batlle;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial de fecha 17/12/2015, se adjudicó el Ítem1 a la empresa PERFIL SA, por un total anual de                  $ 11:965.560 impuestos incluidos, por el periodo de un año a partir de enero del 2016. Asimismo, se declaró desierto el Ítem 2 (limpieza de vidrios exteriores del piso 1 al 9 del Edificio Sede del MEC), por no haberse recibido cotizaciones;

2) que este Tribunal, en sesión de fecha  20/01/2016, acordó observar el gasto en virtud de que:

2.1- si bien se había publicado el llamado en el Diario Oficial  no se había dado cabal cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 51 del TOCAF, al no realizarse la publicación en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales;
2.2- las actuaciones contaban con principio de ejecución en contravención con lo  establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

2.3- se constató en las actuaciones remitidas copias simples de documentos sin certificar, lo cual contraviene lo dispuesto por el Artículo 23 y concordantes del decreto 500/91 (Resolución del Tribunal de 28/09/94), extremo que deberá atender en lo sucesivo la Administración actuante;
3) que por nota de fecha 05/02/2016 se informó que:

3.1- el llamado se realizó a través del sitio web de compras estatales, habiendo los oferentes presentado sus ofertas en línea, único medio posible de realizarlas; adjuntándose copia de la publicación en la página web de compras y contrataciones estatales;

3.2- con respecto al principio de ejecución, el procedimiento se realizó en octubre para que pudiera comenzarse en enero 2016, por tal motivo en la Resolución Nº 1233/2015 de fecha 17/12/15, figura esa fecha de inicio, al disponerse que es ad referéndum de la intervención del Tribunal;

3.3- con referencia a las copias simples sin certificar, al tratarse de una apertura electrónica, todos los documentos están cargados en el Sistema RUPE, según indica el Decreto 155/013 de mayo de 2013 en su Artículo 12 Literal B);
4) que por Resolución Ministerial de fecha 26/02/16, considerando que los servicios de limpieza integral y de vidrios son de inaplazable necesidad, se insistió en el gasto;
5) que este Tribunal, en Sesión de 30/03/16, acordó:

5.1- levantar las observaciones formuladas con fecha 20/01/16, habiéndose acreditado la publicación y constatado que la Resolución adoptada fue ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
5.2- cometer al Contador Delegado la intervención del gasto anual de                $ 11:965.560 impuestos incluidos, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como las eventuales prórrogas;
6) que en esta oportunidad, consta que se solicitó la conformidad de la empresa para realizar la prórroga en todos los locales por un año más, menos en el local del ICAU, la que regirá sólo hasta el 31/12/2016, dado que éste ya no pertenece a la órbita de esa Unidad Ejecutora, lográndose la aceptación de la adjudicataria; 
7) que consta Resolución Ministerial de 14/12/2016, prorrogando por un año la contratación realizada con la empresa Perfil SA, menos en el local de la Dirección de Cine y Audiovisual Nacional, dado que ya no pertenece a esta Unidad Ejecutora;
8) que consta Afectación Nº 1503 de 18/11/16 con cargo al Inciso 11, UE 001, Financiamiento 11, Programa 280, Objeto del Gasto 278, por un total nominal de $ 1,oo;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con la Cláusula 23 del Pliego de Condiciones Particulares el período del contrato será de 1 año con opción a 2 más, a criterio del MEC;
                                                  2) que este Tribunal en Acuerdo de fecha 30/03/16, acordó levantar las observaciones formuladas cometiendo al Contador Delegado la intervención del gasto anual, así como las eventuales prórrogas previstas, por lo que no corresponde un nuevo pronunciamiento por parte de este Tribunal;
                                                  3) que la Dirección de Cine y Audiovisual Nacional, ya no pertenece a la Unidad Ejecutora remitente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo  211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo resuelto por este Tribunal en Sesión de fecha 30/03/2016;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);
3) Comunicar al Contador Delegado; y
 4) Devolver las actuaciones al MEC. 
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